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VISTO:

La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000149-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de
fecha
GR, de fecha 30 de abril del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con io dispuesto por el articulo 1910 de la Constitución Política del

Estado, modificado por el artículo único de la Ley NO 27680, en concordancia con el artículo 20 de la

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961,
28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho Fúblico con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización Ley 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los departamentos del país; como personas jurídicas de derecho público con
autonomía política económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su
administración económica y financiera un pliego presupuestal,

Que, el artículo 212, numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
administrativo General, Ley Ñ 0 274444, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-jus,
respecto a la rectificación de errores, establece 10 siguiente:

"(00 a) Artículo 212.- Rectificación de errores
212.1 Los errores material o aritmético en los actos administra.tivos pueden ser rectificados con
efecto retroactivo: ea cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que
n.o se altere 1.0 susta.n.cia.l de su. contenido n.i el senti.do d.e la deci.si.ón

Que, con RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
GR, de fecha 22 de abril del 20255 la Gerencia Regional de Infraestructura RESUELVE: ARTICULO
PRIMERO. - APROBAR, ei EXPEDIENTE TECNICO de la IOARR: "REPARACION DE CUNETA Y

TALUD/ MURO DE coNTE1\tc10N; (LA) ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA
CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO con CUI NO 2686337, con un valor

referencial de (CUARENTA Y CUATRO SVECIEÑTOS sEsENTA Y

26/ 100 SOLES), con precios vigentes al mes de abril del 2025, el cual incluye gastos generales 12.460/0,

Utilidad 10%, 18% de IGV, con un plazo de ejecución de VEINTICINCO (25) DIAS CALENDARIO, bajo la

Que, con MEMORANDO REGIONAL de
fecha 30 de abril del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura comunica al Áreade Asuntos Legales
de Infraestructura, la disposición de evaluar la modificación y/o rectificación a través del acto
administrativo correspondiente que permita subsanar 10 siguiente: que en la RESOLUCION GERENCIAL
REGIONAL N000014-g-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR dice: "BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA, POR CONTRATA", sin embargo, en ei INFORME N0715-

2025/GOB,REG.TUMBES.GRI-SGO-SG, correspondiente a1 requerimiento adjuntando los Términos de

Referencia para tenerse en cuenta en la etapa de contratación directa en ez marco de la emergencia

según 10 establecido en ei ARTÍCULO 1000 - CONDICIONES GENERALES del REGLAMENTO DE LA LEY
NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS aprobado con D.s. para
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la contratación directa de la Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y
Reposición (IOARR).

Que, de la revisión y análisis a1 expediente administrativo y de acuerdô -alTEMORAITDOF-1Z33¯
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR„GR1mGR, emitido por la Gerencia Regional de
Infraestructura, es se procede a realizar la Rectificación de la RESOLUCIÓN GERENCIAL
REGIONAL No de fecha 30 de abril del 2025, según 10

antes expuesto.

Que, estando alo actuado y contando con la visación de la Subgerencia de Estudios, Responsable
del Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura; y, Secretaría
General Regional del Gobierno Regional Tumbes, y en uso de las facultades otorgadas por la DIRECTIVA
pr 0030022/GOBoRM*oTUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG9 DENOMINADA "DESCONCENTRACION
DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL
TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional 1820022/GOBeREG.TUMBES„GR, de
fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 00468-

de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN EJEcüTIVA
REGIONAL No 000068-2023/GOB.REGaTUMBES-GR, de fecha 13 de enero del 2023; y la

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 0000544-2023/GOBoREG.TüMBE*GR, de fecha 25 de

octubre del 2023.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. RECTIFICAR, la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL nro000149.
de fecha 22 de abril del 2025, correspondientea la APROBACIÓN,

del EXPEDIENTE TECNICO de la IOARR de Emergencia denominada: "REPARACION DE cuNETA Y

TALUD/ NEURO DE CONTENCION; (LA) ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS, erecvntc1A
CONTRALMIRANTE VILLAR, con CUI 2686337, a1 advertirse un error
material y/o aritmético de conformidad a 10 establecido en el artículo 212, numeral 212.1 del Texto
Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 004-2019-CUS, en el siguiente extremo:

DICE:

CONSIDERANDO:

Que, con CARTA N0001-2025/JEFE DE PROVECTO„MTCHR, de fecha 16 de abril del 2025, la

ARQ. MARIA TERESA CHAVEZ RIOS, con CAP 1x1012106 alcanza ei EXPEDIENTE TECNICO DE LA
IOARR denominada: "REPARACION 'DE CUNETA Y TALUD/MURO CONTENCION; (LA)

ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE v1LLAR,
DEPARTAMENTO TUMBES", con CUI 2686337, con un valor referencial de S/449769a26
(CUARENTA Y CUATRO SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE conr 26/ 100 SOLES), con precios
vigentes el ITIes de aoril del 2025, el cual incluye gastos generales 12.460/0, Utilidad 10%, 18% de
IGV, con un plazo ¿e ejecución de VEINTICINCO (25) DIAS CALENDARIO, bajo la modalidad de
Adjudicación Directa Publica, por contrata y sistema de contratación a Suma Alzada.

Que, mediante NQ406-2025/GOBEERNOREGIONAL TüZDES-GRISGE-SG9 del 16 de
abril del 2025, la Subgerencia de Estudios, solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura, la
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APROBACION DEL EXPEDIENTE TÉCNICO de la IOARR denominada: "REPARACION DE CUNETA
Y TALUD/MURO DE CONTENCION; EL (LA) ACAPULCO DISTRITO DE Z0RRrros,
PROVINCIA CONTRALMIRAÑTE VILLAR, DEPARTAMENTO con CUI 2686337, con un
valor a
SETECIENTOS A NUEVE con precios vigentes e mes a TI
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2025, el cual incluye gastos generales 12.46%, Utilidad 10%, 18% de IGV, con un plazo de ejecución
de VEINTICINCO (25) DIAS CALENDARIO, bajo la modalidad de Adjudicación Directa Publica, por
contrata y sistema ¿e contratación a Suma Alzada.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR, ei EXPEDIENTE de la IOA.RR denominada:
"REPARACION DE CUNETA Y TALUD/MURO DE CONTENCION; EL (LA) I.E. ACAPULCO
DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO
TUMBES", con CUI 2636337, con un valor referencial de S/44,769026 (CUARENTA V CUATRO
SETECIENTOS SESENTA Y 26/100 SOLES), con precios vigentes el mes de abril del

2025, el cual incluye gastos generales 12.460/0, Utilidad 100/0; 18% de IGV, con un plazo de ejecución
de VEII\TTICINCO (25) DIAS CALENDARIO, bajo la modalidad de Adjudicación Directa Publica, por
contrata y sistema de contratación a Suma Alzada

DECIR:

CONSIDERANDC:

Que, con CARTA PROYkCCTO-MTCHR5 de fecha 16 de abril del 20255 la

ARQ. MARLA TERESA CHAVEZ RIOS, con CAP N012106 alcanza el EXPEDIENTE TECNICO DE LA
IOARR de EMERGENCIA denominada: "REPARACION DE CUNETA Y TALUD/MURO DE
cor•iTEIC10N; EL (LA) I.E. ACAPULCO DISTRITO DE Z0RR1tros, PROVINCIA
CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", con CUI 2686337, con un valor

referencial de S/449769026 (CUARENTA Y CUATRO SETECIENTOS SESENTA V NUEVE CON
26/ 100 SOLES), ccn precios vigentes el mes de abril del 2025, el cual incluye gastos generales
12.460/0, Utilidad 10%, 18% de IGV, con un plazo de ejecución de vEINT1c1Ñco (25) DIAS
CALENDARIO, bajo la modalidad de Contratación Directa,

Que, mediante INFORME N04060025/GOBERNO REGIONAL TUMBES-GRISGE-SG, del 16 de
abril del 2025, la Subgerencia de Estudios, solicita a la Gerencia Regional de Infraestrctctura> la

APROBACION DEL EXPEDIENTE TÉCNICO de la IOARR de EMERGENCIA denominada:
"REPARACION DE CUNETA Y TALüD/MüRO DE coNTENc10Ñ; (LA) ACAPULCO
DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO
TUMBES", con CUI 2686337, con un valor referencial de la IOARR que asciende a S/44Ã69e26
(CUAR13NTA, Y CUATRO SETECIBNTOS Y CON 26/ 100 con precios
vigentes el mes de abril del 2025, el cual incluye gastos generales 12.460/0, Utilidad 10%, 18% de
IGV, con un plazo de ejecución de VEINTICINCO (25) DIAS CALENDARIO, bajo la modalidad de
Contratación Directa.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRmERO, - APROBAR, ei TECNICO de la IOARR de EMERGENCIA
denominada: "REPARACIOÑ DE CUNETA Y TALUD/MüRO DE EL (LA)
ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
LEPARTAMENTO con CUI 2686337, con un valor referencial de S/44,769e26
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(CUARENTA Y CUATRO SETECIENTOS SESENTA Y 26/ 100 con precios
vigentes el mes de abril del 2025, el cual incluye gastos generales 12.460/0, Utilidad 10%, 18% de

IGV con un plazo de ejecución de VEINTICINCO (25) DIAS CALENDARIO, bajo la modalidad de
ContrataciónDirecta.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la Gerencia Regional de
Infraestructura, Subgerencia de Estudios, Secretaria General Regional, Alta de Asuntos Legales de
Infraestructura, y las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes para los
fines pertinentes,

ARTICULO TERCERO. DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la Informacióndel Gobierno
Regional de Tumbes,praceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web institucional,

REGÍSTRESEP COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

'JOBO
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